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de 1990, de forma que la República federativa Socialista de Yugoslavia
queda excluida de la zona B2 y se integra en la 7onaC.

ArL 1.° La presente Resolución entrará en vig~r el dia siguiente al
de su publicación en el «Bolctin Oficial dcl Estado»,

Madrid 10 de ·diciembre de 199 l.-El Secretarío de Estado de
Comercio, 'Miguel Angel Feito Hernándcz.

RESOLUCJON de JOde diciembre de 1991, di? /a Sffl'Cla- Ilmo. Sr. Di"reet-or general de Comercio Exterio~,na de Estado de Comercio, por la .que se suspenden tas
concesiones comercia/es con la República Federativa Socia·
/ista 'de Yugoslavia.
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Considerando la actual situación que atraviesa la República Federa·
tiva Socialista de Yugoslavia y teniendo en cuenta, entre otros factoreli,
su negativa al llamamiento. realizado por la Comunidad Europea,Y sus
Estados Miembros de respetar el acuerdo de aho elJuego conc1uldoel
oasado 4 de octubre en La Haya, las Comunidades Europeas han
procedido. a la suspensión dC'lasconcesiones comerciales que mantenía
("OH dicho país en virtud de los distinlOs Acuerdo¡. de cQOpe~ción

5,u."rritos entre ambas partes. al mismo tiempo' que ha suspendido y
uenunciado dichos Acuerdos,

ESt'IS suspensiones han sido desarrolladas eh las siguientes dispos¡:'
riones wmunitarias: Reglamento (CEE) numero 3300/91 del Consejo, y
Decisiones numeros -91/586/CECA, CEE, 91/587¡CECA _)'
(.'1/588/CECA, todas ellas publicadas en el «(Diario Oficial de las
Comunidades Europcas»·nümero L 315, de 15 de noviembre.

La ad<tptación de dichas disposiciones a la normativa es~anola

in:t~!¡G.I, enire otras. la modificaciónt de tos regímenes comerciales de
importación entre -Espan.<l yla República Federativa Socialista de
:'w::üslavia que deberán ser plasmados en las vigentes Ordenes de 31 de
c-nc+ro v de 3D de agosto de 1990, por las que se modifican las listas de
HlC'l"cañcías sometidas a los diferentes regimenes comerciales de impor·
La..'!')n. . .

Por otra parte, la Orden de 27 de agosto de 1986, por la que se
r~0;jjf¡can determinados. preceptos de diversas Ordenes sobre ComercIo
E;¡ lerior, autoriza al Sccretario de Estado de Comercio para introducir
l~loáifi("ac-ionesen el ré'gimen de comercio cuando se trate de poner en
ejecución normas comunitarias que- así lo requieran.

En con~cuencia, dispongo:

Artículo LO Se modifican las zonas 132 y e establecidas en el
PC¡Ho 3 de las notas aclaratorias del anexo de la Orden de 31 de enero

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON d~ 29 iÚ noviembre de 1991, de la Vnh'er·
sidad de Camabria,-.por Jo que se aprueba la modificación
de Jarelación de PUNtos de trahajo de personal fimcional'io
de AdministraCión 'y SerVicios de esta UnÍl'f'r!iidad, publi
cada PO)" Resolución de 20 de agosto d<' 1991.

Aprobada la modificación de la relación de puestos de_ trabajo del
pC'rsona! funcio'nario de Adminístración y Servicios de esta Umversidad,
y J}<1.ra dar cumplimiento a lo previsto en el aniculo J5.3 de la Le-y
30/1984, de::: dc agosl-O, de Medidas par¡¡ la Reforma. de la Función
Publica, modificada por la Ley 23í1988. de 28 de julio, y de conformi·
dad con el Real Decreto 1545/1977, de 11 de diciembre, porelque se
establece el ré'gímen de retribuciones de los funci~narios de- Admrnistra
ción \' Servicios de las UnÍ'i'ersidadcs de competencia de la Administra
ción del Estado.

Este Rectorado. en _cl ejercicio de las competencias conferidas por la
Lev de Reforma Universllarlll v los EstálUtos de esta UniversIdad, ha
res~uelto disponer la publicación- en el «Boletín Oficial del Estadü» dt' la
relación de 'puestos de trabajo del personal funcionarIO de Administra
ción y Servicios de esta Universidad, recogida en el anexo, con efectos
de 1 de enero ,de 1991.

Santander, 29 de noviembre de 1991.-EI Rector, José-Maria Ureña
Francés,


